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La actividad titulada El documento del mes 
tiene la finalidad de exponer mensualmente en 
las vitrinas del patio del Archivo una selección 
de documentos de entre los fondos documentales 
conservados en este centro.  
Con el objetivo de difundir y dar a conocer este 
rico patrimonio documental que se conserva en 
este Archivo Histórico Provincial de Sevilla 
exponemos desde noviembre del año 2009 una 
muestra de documentos. Los documentos son 
seleccionados por su singularidad, o por su 
temática coincidente con algún hecho histórico, 
social o cultural que se esté celebrando en dicho 
mes. También se mostrarán aquellos documentos 
que destaquen por sus peculiares características 
gráficas, planos, grabados, dibujos, fotografías, 
etc. 
Recogemos en este resumen todos los 
documentos expuestos durante el año 2010, para 
que sirva de memoria de la actividad y para dejar 
constancia global del trabajo realizado por el 
Archivo y por los profesionales que allí 
desarrollan su trabajo.  
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En el patio del Archivo se localiza el espacio expositivo. 
El horario de visita es de lunes a viernes, de 9 a 14 horas.    
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Don Nathan Wetherell, figura fundamental en el proceso industrializador sevillano, 
nació en Darlington (Inglaterra) en 1749, y era hijo de John Wetherell, de oficio 
tabernero, y de Elizabeth Langley. Pronto quedó huérfano de padre, y fue su tío, el 
reverendo Nathan Wetherell, quien se encargó de su educación. Contrajo matrimonio 
en la ciudad de Londres  en 1781 con Elizabeth Naish, de cuya unión hubo tres hijos: 
John (1783-1784), Mary Elizabeth (1785-¿?), y John Wetherell (1790-1865). Falleció 
en Sevilla sobre las tres de la tarde del sábado 21 de mayo de 1831, siendo enterrado 
en los jardines de su fábrica de curtidos, ya que como protestante no tenía derecho a 
una tumba. En 1893, se trasladaron sus restos al cementerio inglés de «San Jorge» 
de la capital hispalense. 
 
En 1784, Wetherell se estableció en Sevilla, y fundó en ese año la Fábrica de Curtidos 
de San Diego. La factoría quedó establecida en el antiguo convento franciscano del 
mismo nombre, propiedad de la ciudad de Sevilla, y situado extramuros de la misma, 
junto a la Real Fábrica de Tabacos. En un primer momento, la Corona concedió a 
Wetherell numerosos privilegios tanto económicos como sociales (por ejemplo, podía 
utilizar el título de Real). Paradójicamente, décadas más tarde será la propia 
Monarquía la principal causante de la quiebra del negocio. Esta fábrica llegó a ser una 
de las más importantes de España, tanto por el volumen de su producción como por 
su variedad y calidad, y recibió en abril de 1823 la visita de Fernando VII. Finalmente, 
la factoría de los Wetherell fue adquirida en 1842 por doña Clara Osorno, viuda de don 
José de Checa, y pocos años más tarde, en 1849, pasó a manos del Duque de 
Montpensier, que la convirtió en caballerizas y dependencias para el servicio. 
 
Pero Nathan Wetherell no se centró únicamente en su fábrica de curtidos. En su etapa 
sevillana realizó otras muchas inversiones, formando sociedades con los industriales 
Diego y Patricio Wisseman, Diego Stalker, Juan Kiernan, Pedro María Adriaensen, y 
con Tomas Livermore, afincado en Málaga. Gracias a sus gestiones, se trajeron a 
Sevilla las primeras máquinas a vapor. 
 
 

 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.2.1. Protocolos Notariales, 6562 
Título: Última voluntad de don Nathan Wetherell 
Fecha: 1831, mayo, 16. Sevilla 
Nivel de descripción: unidad documental simple 
Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 2 hojas tamaño folio 
prolongado. 
Nombre del productor: Francisco Ganzinotto 
Reglas o convenciones: ISAD (G) 
Nota del archivero: Jesús Barbero Rodríguez 

 

Otro aspecto que cabe ser resaltado de Nathan Wetherell es su filantropía. 
Durante la Guerra de la Independencia, y muy especialmente en 1812 (el 
conocido “año del hambre”), Wetherell prestó atención a los más 
necesitados, entregando innumerables limosnas entre los pobres de la 
ciudad. También aportó recursos al cabildo hispalense y repartió sopa 
diariamente a los menesterosos que se acercaban a su domicilio. Y todo sin 
pedir nada a cambio. No en vano, en su epitafio se recogieron estas 
palabras: Nathan Wetherell, fundador de este establecimiento, Amigo de 
los pobres, murió 1831. 
 
A pesar de no dominar del todo el idioma español, Wetherell tuvo un 
destacado círculo de amistades. De esta forma, fue amigo de Francisco de 
Saavedra, ministro que fue de Carlos IV, del general Francisco Javier 
Castaños, héroe de Bailén y presidente del Consejo de Regencia (1810), y 
de los hermanos Eugenio y Cipriano Portocarrero y Palafox, condes de 
Montijo y de Teba, respectivamente. 
 
Por otra parte, Wetherell mostró gran interés por las obras de arte y las 
antigüedades. Fue dueño de una extensa colección de epígrafes romanos, 
procedentes de Itálica y Sevilla. La gran mayoría de esos epígrafes se 
encuentran actualmente en el British Museum. Además, rescató el fuste de 
una de las cuatro columnas que adornaban el “Quemadero” de la Inquisición 
de Sevilla, que se encontraba en el Prado de San Sebastián. La columna, 
único vestigio del mencionado “Quemadero” se puede contemplar hoy en el 
Museo Arqueológico de Sevilla. De su colección pictórica sobresalían tres 
cuadros de Murillo, procedentes del convento de San Leandro. 

 
Centrándonos en el documento 
seleccionado, por su condición de 
protestante Nathan Wetherell no pudo 
otorgar testamento (una parte 
fundamental de él es la protestación 
de fe), por lo que utilizó la fórmula de 
la última voluntad. Fue redactada el 
16 de mayo de 1831, pocos días 
antes del fallecimiento de Wetherell. 
Consta de 2 hojas en papel, y se 
encuentra en el libro 2º de 1831 del 
Oficio 10 de Sevilla. En la última 
voluntad aparece la firma del propio 
Wetherell. 
 

Ver el documento  
 
Ver la transcripción 
 











TRANSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO 
 
Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.2.1. Protocolos Notariales, 
6562 
Título: Última voluntad de don Nathan Wetherell 
Fecha: 1831, mayo, 16. Sevilla 
Nivel de descripción: unidad documental simple 
Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 2 hojas 
tamaño folio prolongado. 
Nombre del productor: Francisco Ganzinotto  
Reglas o convenciones: ISAD (G) 
Nota del archivero: Jesús Barbero Rodríguez 

 
 
 
 
 
(Al margen) Última voluntad de don Nathan Wetherell. 
 
(Al margen) Don Lucas Beck uno de los albaceas del espresado don Nathan 
se desistió de dicho cargo por instrumento ante mí en 21 de mayo de 1831. 
Doy fe (rúbrica). 
(Al margen) En 26 del mes y año de su fecha di copia a pedimiento del 
referido don Juan Wetherell en un pliego del sello 3º y otro del 4º mayor. 
Doy fe (rúbrica). 
(Al margen) En 28 de julio 1831 di copia a pedimiento de los herederos del 
referido don Nathan en un pliego del sello 3º y otro del 4º mayor. Doy fe = 
//1 (Al margen) En 30 mayo de 1832 di copia a pedimiento del don Juan 
Wetherell en un pliego del sello 3º y otro del 4º, doy fe = (rúbrica). 
 
 
 
 
En la ciudad de Sevilla, a diez y seis de mayo de mil ocho cientos treinta y 
uno ante mí el escribano público de su número y testigos que se expresarán 
don Nathan Wetherell, vecino y del comercio de esta dicha ciudad y natural 
que manifestó ser de Darlinghton, condado de Durgham en el Reyno Unido 
de la Gran Bretaña, hijo legítimo de don Juan Wetherell y de doña Ysabel 
Langley, sus padres defuntos, estando enfermo en cama pero en su acuerdo 
y cabal juicio, natural, cumplida, y buena memoria Dice: Quiere hacer su 
última disposición y poniéndolo en práctica otorga: Que la formaliza en los 
términos siguientes. 
Declara contrajo matrimonio en la ciudad de Londres, capital de la Gran 
Bretaña, habrá tiempo de cuarenta y ocho a cincuenta años con doña 
Ysabel Naish, de cuyo matrimonio tiene por sus hijos legítimos a doña María 
Wetherell, viuda de don Ruperto Hippkins; y a don Juan Wetherell, de 
estado casado con doña Sofía Wetherell Gilbert, vecinos de esta referida 
ciudad. 
Ytem, manda a las que estubieren dispuestas por el Govierno lo que fuese 
práctica. 

                                                 
1 144vº 
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Ytem, previene y manda que si entre sus papeles se encontrase y dejase 
alguna memoria escrita o firmada de su puño y letra con referencia a su //2 
última boluntad y disposición quiere se tenga por parte esencial de ella y 
que se observe, guarde y cumpla su contenido en un todo; cuya prevención 
hace por si le ocurre hacer algunas advertencias en el tiempo de sus 
enfermedades, que no haya necesidad de celebrar otro instrumento público 
para ello, y quiere que dicha minuta o memoria si la dejase se protocole por 
su fallecimiento en el registro del oficio que uso yo el Ynfrascrito escribano 
público para que se anote al margen de esta disposición, y salga a 
continuación de las copias o traslados que de ella se diesen por ser así su 
boluntad. 
Y nombra por sus albaceas, ejecutores y cumplidores de su disposición a 
don Lucas Beck y al nominado don Juan Wetherell, su hijo, ambos de este 
comercio y vecindad, y les da a cada uno in solidum poder cumplido para 
percivir y cobrar sus bienes, deudas, caudal y efectos inventariándolos, 
haciéndose apreción y vendiendo en almoneda pública o fuera de ella los 
que basten para cumplir su disposición; liquidar y ajustar todas las cuentas, 
tanto en pro como en contra, hacer cualesquier ajuste, combenios y 
transacciones en las canti- //3 dades y forma que por bien tubieren 
otorgando y firmando de lo que persibieren y se les entregaren recibos, 
cartas de pagos, finiquitos, lastos, chancelaciones y demás resguardos que 
menester sean, con fe de entrega con la renunciación coveniente; y que 
siendo necesario parecer en juicio lo puedan hacer y hagan ante quien 
corresponde y con derecho deban, practicando los autos y diligencias 
judiciales y estrajudiciales que se requieran y usando de dicho albaceazgo 
aunque sea pasado el término del derecho y mucho más, sin limitación 
alguna. 
Ynstituye y nombra por sus únicos, legítimos y universales herederos a los 
referidos doña maría y don Juan Wetherell, sus hijos legítimos y de la 
nominada doña Ysabel Naish, de esta vecindad, para que hayan y lleven 
para sí el remanente de sus bienes y caudal libremente y por partes iguales 
por ser así su boluntad. 
Y revoca, anula y da por de ningún valor ni //4 efecto todas y cualquiera 
otras últimas disposiciones que antes de ahora hubiese hecho y otorgado en 
los tiempos y años pasados para que no valgan ni hagan fe en juicio ni 
fuera de él a escepción de esta que ahora otorga en que declara se cumple 
su última boluntad; y como tal quiere sea firme en todo como aquí se 
contiene. Y así lo dice y firma el referido don Nathan Wetherell a quien doy 
fe conosco, siendo testigos don Juan Manuel Cevallos, don Antonio Mifisut, y 
don Pedro Aguilar, vecinos de esta ciudad. 
 
Nathan Wetherell (rúbrica). 
Antonio Mifisut (rúbrica). 
Juan Manuel Cevallos (rúbrica). 
Pedro Aguilar (rúbrica). 
Francisco Ganzinotto, escribano público (rúbrica). 
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Naranjales de San Diego y Fábrica de Tabacos (Colección de la familia Ford, 1831) 

 
 

«Cerca del Quemadero está San Diego, convento de jesuitas (sic) ahora 
suprimido y entregado en 1784 al señor Wetherell, que se sintió tentado por 
promesas españolas para cambiar el clima de Snow Hill, Holborn, por la tórrida 
Andalucía. Townsend da los detalles. Este inteligente caballero estableció una 
curtiduría y llevó maquinaria de vapor y obreros ingleses a España, pero fue 
arruinado por la mala fe del Gobierno, que le falló tanto en los pagos como en 
las promesas. Esta propiedad ha pasado luego, gracias a una treta española, a 
otras manos, que sobornaron al tribunal de apelaciones para que aceptase un 
documento o Escritura falsa. El señor Wetherell yace enterrado en su jardín, 
rodeado por aquellos compatriotas suyos que han muerto en Sevilla. 
Requiescant in pace». 
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FORD, Richard. Handbook for travellers in Spain, and Readers at Home. London: John Murray, 
1845. 
 

La última voluntad de don Nathan Wetherell,  
fundador de la fábrica de San Diego de Sevilla 
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En 1784, el inglés Nathan Wetherell abandonó su Inglaterra natal para establecerse en la 

ciudad de Sevilla. Aquí fundó la fábrica de curtidos de “San Diego”, que quedó instalada en el 
antiguo convento franciscano del mismo nombre, y ocupó un lugar destacado en la industria 
sevillana de la época. 

 
Durante los casi cincuenta años que pasó en Sevilla, Wetherell llevó a cabo innumerables 

inversiones, formando sociedades económicas con algunos industriales locales y foráneos. 
También participó de manera activa en la vida cultural de la ciudad, y se preocupó por los más 
necesitados, sobre todo durante la Guerra de la Independencia [1808-1814]. 

 
El documento que aquí se muestra es su última voluntad, que fue otorgada el 16 de mayo 

de 1831. Wetherell fallecería pocos días después. Al ser protestante se le negó una sepultura 
en el cementerio de la ciudad, por lo que fue enterrado en los jardines de su fábrica de “San 
Diego”, que se convertirían en el primer cementerio inglés de la ciudad. Su epitafio decía así:  

 
NATHAN WETHERELL, 

 FUNDADOR DE ESTE ESTABLECIMIENTO, 
 AMIGO DE LOS POBRES,  

MURIÓ 1831 
 

Cuando el Duque de Montpensier compró en 1849 la antigua fábrica y jardines de “San 
Diego”, mantuvo y respetó la tumba de Wetherell. Finalmente, en 1893 sus restos fueron 
trasladados al cementerio inglés de San Jorge de Sevilla, junto al monasterio de San Jerónimo.  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FEBRERO 
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En la España de la Edad Media y Moderna el noviazgo se iniciaba con la promesa 
matrimonial o desponsatio, momento en el que los novios asumían el compromiso de 
un matrimonio futuro. Estos esponsales o palabra de casamiento eran de carácter 
íntimo y revocable, aunque, a veces, implicaban cierto ceremonial constituido por el 
pronunciamiento de unas frases, la presencia de familiares y vecinos, o el intercambio 
de regalos y prendas.  
 
Con frecuencia, la confianza en su naturaleza de primer paso en el matrimonio, 
agilizaba el comienzo de relaciones sexuales entre los prometidos. Incluso tenía el 
valor de un verdadero matrimonio para la mentalidad popular. La presencia de 
esponsales que contribuían a la cohabitación, unida a la celebración de matrimonios 
clandestinos, generaba una gran confusión en el panorama matrimonial de la época. 
Además, la forma jurídica consensual de esta práctica sujeta a las convenciones 
sociales era difícilmente reconciliable con el carácter sacramental del matrimonio. 
 
El Concilio de Trento, convertido en Ley del Reino por Felipe II en 1564, estableció 
una regulación del acto matrimonial, invalidando todo aquél que se celebrara sin la 
presencia del párroco y de dos testigos, así como aquellos contraídos sin el 
consentimiento de los padres. No obstante, esta regulación emprendida por la Iglesia 
no afectó a los esponsales, que continuaron produciéndose sin la debida meditación, y 
por supuesto, sin forma ni solemnidad alguna. 
 
A fines del siglo XVIII, comienza la adopción de medidas legales para la contracción 
de esponsales, impidiéndose la celebración privada y secreta de éstos, y aceptándose  
sólo las conferidas con el consentimiento paternal a aquellos menores de veinticinco 
años. La pragmática de 1803 exigirá que los esponsales consten en instrumento 
público, admitiéndose como válidas, únicamente, las promesas que figuren en una 
escritura notarial. 
 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.1.1. Real Audiencia de Sevilla, 376 

Título: Pleito por cumplimiento de esponsales entre Francisco García de la Isla y 

Bernardina Payán, vecinos de la villa de Valencina de la Concepción. 

Fecha: 1788, Octubre, 22 – 1789, Marzo, 30. Sevilla 

Nivel de descripción: unidad documental compuesta. 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 50 hojas tamaño folio 

prolongado. 

Nombre del productor: Real Audiencia de Sevilla 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del archivero: Antonio  Hernández  Alcón 
 

Los pleitos denominados “de promesa” o esponsales tienen origen en el 
incumplimiento de la palabra dada por uno de los componentes de la pareja. 
En algunas ocasiones era una de las partes quien negaba la existencia de la 
promesa, y en otras, reconocen la existencia de palabras pero no que fueran 
pronunciadas con intención de contraer matrimonio. Sucede con frecuencia 
que haya varias promesas ofrecidas a distintas personas, existiendo la 
intención de contraer matrimonio con una de ellas y relegando al abandono a la 
otra. 
 
Aunque los testimonios contenidos en las demandas muestran sucesos de 
diversa índole, las principales víctimas del incumplimiento son las mujeres. En 
estos litigios se contempla la promesa de una vida en común esgrimida por el 
hombre con el fin de recabar la entrega de su honra. El episodio suponía la 
pérdida de honestidad y recato por parte de la mujer frente a un prometido que 
no sólo eludía las responsabilidades contraídas, sino que la mayoría de las 
veces huía, dejando “burlada” a la prometida.  
 
Sin embargo, también podemos encontrar casos en los que algunas mujeres 
utilizaban una promesa matrimonial inexistente, como forma de impedir el 
matrimonio de un hombre de su conveniencia con otra mujer considerada rival 
en un mercado matrimonial altamente competitivo, y, más aún, en una 
sociedad en la que para una mujer el quedarse soltera podía significar una 
auténtica tragedia. Igualmente, es recurrente la interferencia de familias que 
desaprobaban la decisión de jóvenes varones que deseaban unirse a mujeres 
de baja condición, pues perjudicarían sus carreras profesionales. 

El documento que nos ocupa pertenece a uno 
de esos casos excepcionales, en los que la 
mujer no es consecuente con sus esponsales. 
Se trata de un litigio intentado por Francisco 
García de la Isla contra Bernardina Payán, 
ambos viudos y vecinos de la villa de Valencina 
de la Concepción. Según la acusación, después 
de haberla “galanteado de amores” con fines 
honestos, ella se retracta de lo avenido con la 
intención de casarse con otro hombre. Ante el 
menoscabo de honradez que sufriría el  
demandante, éste exige al tribunal que se 
obligue y condene a la mujer a casarse con él.  
 
El pleito consta de 50 hojas en papel, y se 
encuentra en el legajo nº 376, correspondiente 
al fondo documental de la Real Audiencia de 
Sevilla. 
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En los primeros meses de 1962, el mismo año en que comienza la crisis de los misiles 
cubanos, se celebra el Concilio Vaticano II,  y tiene lugar en España la 1ª 
retransmisión de las campanadas en TVE, llega a Sevilla la caravana de rodaje de una 
película que con el tiempo se convertiría uno de los grandes clásicos de la historia del 
cine: Lawrence de Arabia. 
 
El oficial del ejército británico T.E. Lawrence ha muerto en un accidente en la carretera 
en 1939. A su funeral  asisten múltiples personalidades del ejército y la política de 
Gran Bretaña que comienzan a hablar sobre la vida pasada que le diera fama a 
Lawrence. Siendo un oficial de menor rango en la milicia inglesa apostada en Arabia 
durante la Primera Guerra Mundial, es visto como individuo de talento y conocedor de 
las costumbres locales  y se le asigna la misión de contactar con el príncipe Faisal, 
quien está llevando una guerra desordenada contra la invasión turca y cuenta con 
escaso apoyo de los británicos. Pero Lawrence pronto abandona su misión de 
observador y comienza a organizar de manera brillante tanto a las tropas de Faisal 
como a las tribus árabes, asestando duros golpes a las fuerzas turcas. Muy pronto  
comienza a erigirse como  un héroe del desierto que puede doblegar a los invasores y 
llevar la luz de la esperanza sobre el posible surgimiento de una república árabe 
independiente. 
 
 
Parte del rodaje de la película se realizó en Sevilla. Para ello se acondicionaron 
adecuadamente algunos de sus edificios en los que serían representadas instancias 
oficiales inglesas, que narrativamente estaban situadas en las ciudades de El Cairo y 
Damasco. La arquitectura mudéjar de Sevilla era la única que permanecía fiel a la 
época ya que las ciudades de Damasco y El Cairo habían sido modernizadas con el 
paso del tiempo. 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 2.2.1. Joaquín González Moreno, 23945 
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-En el edificio principal de la Plaza de España adecuaron el gran 
patio interior como el escenario del bar de oficiales que el cuartel 
inglés tenía en El Cairo. 
-El Casino de la Exposición se convirtió en el Ayuntamiento de la 
ciudad de Damasco. 
-El Hotel Alfonso XIII fue utilizado en la película como los interiores 
del Club de Oficiales del Cairo. 
 
Como curiosidad puede destacarse que la atronadora carga árabe 
con camellos y caballos atrajo a una multitud de curiosos que 
recorrieron hasta 100 km a lomos de mulas, bicicletas o carros para 
contemplar el mayor espectáculo  gratuito de sus vidas. Como 
ocurriría después en el rodaje de  Almería, los gitanos de la zona 
ejercieron de figurantes. 

 
Este filme fue galardonado con siete Óscar y supuso la 
demostración de que Sevilla podía ser un escenario perfecto, con 
grandes posibilidades  para rodajes. 
 
 
 
 

 
Los  documentos seleccionados pertenecen al archivo 
personal de Joaquín González Moreno (archivero, entre 
otros, de la Casa Ducal de Medinaceli), donado al 
Archivo Histórico Provincial de Sevilla en el año 2007. 
Su colección de fotografías está considerada como uno 
de los mejores testimonios gráficos del pasado más 
reciente de Sevilla. En las 6 fotografías seleccionadas 
se muestran diversas escenas del rodaje de la película 
en la Casa Pilatos.  
 

1. Escena protagonizada por Peter O´Toole y Alec 
Guiness. 

2. Figurantes ataviados con ropajes árabes. 
3. Alec Guiness en un momento de descanso del 

rodaje. 
4. Extras rodando escena de rezo.  
5. Vista general del patio. 
6. David Lean (director) ultimando detalles de 

rodaje. 
 
 















 
 
 
 

En los primeros meses de 1962, el mismo año en que comienza la crisis de los misiles 
cubanos, se celebra el Concilio Vaticano II,  y tiene lugar en España la 1ª retransmisión 
de las campanadas en TVE, llega a Sevilla la caravana de rodaje de una película que con 
el tiempo se convertiría uno de los grandes clásicos de la historia del cine: Lawrence de 
Arabia. 

La película narra la historia de Thomas Edward Lawrence, un oficial inglés que durante 
sus años destinado en Arabia logró agrupar a las tribus árabes para luchar contra los 
turcos y por su independencia, convirtiéndose en un mito viviente. 

Parte del rodaje de la película se realizó en Sevilla. Para ello se acondicionaron 
adecuadamente algunos de sus edificios en los que serían representadas instancias 
oficiales inglesas, que narrativamente estaban situadas en las ciudades de El Cairo y 
Damasco. La arquitectura mudéjar de Sevilla era la única que permanecía fiel a la época 
ya que las ciudades de Damasco y El Cairo habían sido modernizadas con el paso del 
tiempo. 
 
-En el edificio principal de la Plaza de España adecuaron el gran patio interior como el 
escenario del bar de oficiales que el cuartel inglés tenía en El Cairo. 
-El Casino de la Exposición se convirtió en el Ayuntamiento de la ciudad de Damasco. 
-El Hotel Alfonso XIII fue utilizado en la película como los interiores del Club de 
Oficiales del Cairo. 

 
Este filme fue galardonado con siete Óscar y supuso la demostración de que Sevilla 
podía ser un escenario perfecto, con grandes posibilidades  para rodajes. 
 
Los  documentos seleccionados pertenecen al archivo personal de Joaquín González 
Moreno (archivero, entre otros, de la Casa Ducal de Medinaceli), donado al Archivo 
Histórico Provincial de Sevilla en el año 2007. Su colección de fotografías está 
considerada como uno de los mejores testimonios gráficos del pasado más reciente de 
Sevilla. En las 6 fotografías seleccionadas se muestran diversas escenas del rodaje de la 
película en la Casa Pilatos.  
 

1. Escena protagonizada por Peter O´Toole y Alec Guiness. 
2. Figurantes ataviados con ropajes árabes. 
3. Alec Guiness en un momento de descanso del rodaje. 
4. Extras rodando escena de rezo.  
5. Vista general del patio. 
6. David Lean (director) ultimando detalles de rodaje. 
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“Sumario de excitación a la sedición”. 

 
Archivo Histórico Provincial de Sevilla 

 

 

Archivo Histórico Provincial de Sevilla 

C/ Almirante Apodaca, nº 4 

41003 Sevilla 
informacion.ahp.se.ccul@juntadeandalucia.es 
Telf.: 955 024 516 
Fax:  955 024 517 
 



 

 

 

 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

            
  

 

El Archivo Histórico Provincial de Sevilla conserva un gran volumen de fondos 

judiciales, siendo, con sus más de 17.000 unidades de instalación, el segundo en 
importancia de la institución. El contexto histórico en el que se insertan los expedientes 
judiciales de nuestro Archivo abarca del siglo XVI al XX y constituyen una importante 
fuente para el estudio de la Edad Moderna y la Edad Contemporánea. No obstante, 
además del valor histórico, algunos de los fondos judiciales del Archivo Histórico Provincial 
de Sevilla han recuperado su valor probatorio; es el caso de los Juzgados Especiales de 
Vagos y Maleantes, cuyos expedientes están sirviendo para la tramitación de 
indemnizaciones a ex presos sociales. En este sentido es evidente el servicio que 
desempeñan también los Archivos en relación al reconocimiento de derechos sociales, 
más allá del papel que tradicionalmente se les atribuye como garante del acceso a la 
investigación y la Cultura. 

El expediente que hemos seleccionado como documento del mes trata del ramo 
principal del sumario abierto contra Rafael Gallardo Aguilar, (Gremio de Ttes-Unión Local 
de  Trabajadores), Manuel Álvarez Coto,  (CNT), Manuel Castro Campos, (Unión Local 
de Sindicatos-Presidente Gremio de Cerámica),  Agustín Herrera Cabrerizo, (CNT), Luis 
Hernández Vigo, (Secretario Gral. Sindicato de Herradores), Julián Cánovas Martínez y 
Julio Herrera Nuñez, (UGT), por excitación a la sedición, instruido con el nº 423/1932 por 
el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción del Distrito de la Magdalena de Sevilla. 
El sumario fue incoado con motivo del oficio remitido por el Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Sevilla al Juez de Instrucción de Guardia. En él se adjuntaba una circular del 
Comité Provincial de Sevilla del Partido Comunista de España, la cual había sido 
enviada al Sr. Fiscal por el Gobernador Civil.  La instrucción del sumario por “excitación a 
la sedición” se justificaba por lo expresado en dicho documento. En él se exhortaba a los 
“Radios de la provincia” al cumplimiento de varias directrices, entre otras: oponerse a la 
consigna que la CNT formulaba a los campesinos de “destruir de la cosecha”, 
proponiéndoles, en cambio, “apoderarse” de ella.  Además en la circular se trataban temas 
como el Estatuto de Cataluña, la Reforma Agraria, la cuestión económica del Partido y la 
organización de la “semana del parado” para la última semana de mayo,  en la que 
planteaban “…organizar manifestaciones que se dirijan sobre el Ayuntamiento y exijan las 
reivindicaciones propias de los parados...”. 

A través de la circular se citaba a los delegados de los Radios de la provincia en el 
bar “Los Tres Infantes”,  sito en la c/ Reyes Católicos, en Sevilla. Es por ello que, una vez 
conocida la reunión del Comité Provincial del PCE en Sevilla, la Comisaría de Vigilancia 
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Nivel de descripciónNivel de descripciónNivel de descripciónNivel de descripción: unidad documental compuesta. 

Extensión y soporte de la unidad de descripciónExtensión y soporte de la unidad de descripciónExtensión y soporte de la unidad de descripciónExtensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 144 hojas folio prolongado. 
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preparó un dispositivo el día y lugar acordado en la circular. Uno de los 
detenidos fue Manuel Castro Campos, “de 29 años, de profesión 
cerámico, miembro de la dirección del Comité Provincial”,  al que le 
interceptaron varias circulares-estadillos que estaban cumplimentadas a 
petición del Comité Regional de Andalucía del PCE por los camaradas 
de Mairena del Alcor, Dos Hermanas y Morón. Dichas circulares tenían 
como finalidad confeccionar una estadística general sobre las fuerzas y la 
organización del Partido en la región. Además fueron requisados otros 
documentos, tales como; una nota del Secretario agrícola del Radio de 
Morón, las Bases de trabajo del Sindicato de campesinos y oficios varios 
de Morón de la C.N.T., 50 ejemplares del periódico “El Soviet”, (nº 4, 
12/05/32), así como 3 ejemplares de “El último plato picante del 
cocinero Stalin”, de León Trotsky. Estos impresos pasaron a formar 
parte de las diligencias del sumario, que sirvieron de prueba para que 
Leandro Martínez López, juez del caso, decretara el procesamiento y 
encarcelamiento contra los acusados. 

Finalizada la fase de instrucción del sumario, éste fue elevado a 
la Audiencia Provincial que, mediante auto de 20/12/1932, dejó sin efecto 
los procesamientos, devolviendo la causa para su archivo.  Sin embargo, 
algunos inculpados como Rafael Gallardo Aguilar y el propio Manuel 
Castro Campos, fueron detenidos en otras ocasiones. En el caso de este 
último por aplicación de la Ley de Orden Público en 1934, según consta 
en expedientes procesales de la Prisión Provincial de Sevilla, fondo que 
también forma parte del AHP de Sevilla. Curiosamente, dos hermanos de 
Manuel Castro, Miguel y Rafael, fueron encarcelados por “sedición” y por 
“arresto militar” respectivamente, siendo llevado el segundo de ellos a los 
campos de concentración de La Algaba y “Cortijo Caballero” de 
Guillena.  

A modo de conclusión podemos decir que el  

expediente que hemos visto se inserta en un 
ambiente de conflictividad social propiciado por el 
empeoramiento de la situación económica  y el 
crecimiento del número de parados. Tal y como 
vemos por los impresos incautados, podemos 
constatar que las huelgas y manifestaciones 
acaecidas en la IIª República durante el Bienio 
Reformista transcendieron al plano laboral, 
adquiriendo un carácter netamente político. En 
definitiva el “documento del mes” analizado nos 
permite conocer la importante representación del 
PCE en aquella “Sevilla la Roja” (en la que tuvo 
lugar en marzo de 1932 el IV Congreso Nacional) 
la lucha entre PCE y CNT por el control de las 
organizaciones obreras, el sindicalismo y las 
orientaciones ideológicas de la Sección Española 
de la Internacional Comunista. 
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En el patio del Archivo se localiza el espacio expositivo. 
El horario de visita es de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. 
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LA CARTA DE PAGO                                         
 
El tercer sábado de 1661,  Bartolomé Esteban Murillo se dirigió a la escribanía de Jerónimo de 
Guevara para asistir a una cita con los albaceas testamentarios del capitán Gonzalo Núñez de 
Sepúlveda. Éstos les habían  encargado el año anterior la “hechura” de un cuadro de la 
Natividad de Nuestra Señora para la capilla de la Concepción Grande de la Catedral de Sevilla. 
El calendario marcaba 15 de enero, había llegado el momento de cobrar  y Murillo estampó su 
firma en la carta de pago a cambio de los 2600 reales de plata convenidos por la realización del 
cuadro. Esa noche, la primera luna llena del año parecía anunciar que la obra que las 
generaciones futuras conocerían como “El Nacimiento de la Virgen” llegaría a ser considerada 
como una de las obras maestras del pintor. 
 
 El maestro Murillo presentó la escena inspirándose, como ya había hecho en ocasiones 
anteriores, en la vida cotidiana, pero había algo novedoso en la obra: un sorprendente estudio 
de la luz no común en la pintura española de la época, más propio de la escuela flamenca y 
holandesa. Seguramente el maestro había tenido conocimiento de estos modelos holandeses a 
través de la presencia de algunos de ellos en instituciones religiosas o en colecciones privadas 
sevillanas, quizás en la de sus amigos mercaderes y fervientes coleccionistas Josua Van Belle o 
Nicolás Omazur. 
 
UN CUADRO PARA LA CAPILLA DE LA CONCEPCIÓN GRANDE   
 
Años antes, en 1655, el capitán Gonzalo Núñez de Sepúlveda  era sepultado en la cripta de la 
Capilla de la Concepción Grande que el Cabildo Catedral le había concedido en 
contraprestación por la dotación de la Octava de la Inmaculada. En reconocimiento  a esta 
distinción, su viuda y albaceas, se encargaron del conveniente aderezo de la capilla. Así 
patrocinaron un nuevo retablo, vidrieras, reja, orfebrería, etc. Pero en una capilla consagrada a 
la Inmaculada Concepción no podía faltar la historia de su nacimiento y, en 1660, encargaron a 
Bartolomé Murillo un cuadro de la Natividad de la Virgen. La escena fue representada por 
Murillo en un alargado lienzo colocado en el lateral de la capilla, sobre la entrada de su 
sacristía. Torre Farfán nos lo ubica y describe: “Tiene  esta  insigne  capilla,  al  uno de  sus 
costados,   para  sacristía,  y  otros  ministerios,  una  decentísima capacidad,  guarnecida de … 
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una milagrosa pintura de la Natividad purísima de la Virgen, donde gastaron sus 
mejores tintas los pinceles doctos de nuestro Bartolomé  Murillo”. 
 
El óleo del Nacimiento de la Virgen permaneció en su lugar hasta 1802, fecha en la 
pasó al trasaltar mayor de la Catedral tras un proceso de restauración. 
Desafortunadamente, en 1810, durante la invasión napoleónica el Cabildo 
catedralicio se vio obligado a entregárselo al Mariscal Soult. 
 

UNA VÍCTIMA DE LA CODICIA DEL MARISCAL SOULT    
 
El expolio del Nacimiento de la Virgen encierra una curiosa historia que fue ya 
recogida en la literatura del siglo XIX. El cuadro, que se encontraba en la Catedral 
sevillana, fue entregado por el Cabildo al Mariscal Soult en 1810 en prevención de 
un mayor expolio. El Conde de Toreno, que en ese momento se encontraba en 
Cádiz, nos lo refiere pormenorizadamente: “Han creído algunos que el cabildo de 
Sevilla hiciera un presente con aquel cuadro al mariscal Soult, mas se han 
equivocado, a no ser que diesen ese nombre á un don forzoso. Habían los 
capitulares ocultado dicho cuadro, recelosos de que se lo arrebatasen, precaución 
que fue en su daño porque, sabedor el mariscal francés de lo sucedido, mandó 
reponerle en su sitio y en seguida dio a entender sin disfraz por medio de su 
mayordomo al tesorero de la iglesia, Don Juan de Pradas, que le quería para sí con 
otros que especificó y que si se los negaban mandaría á buscarlos. Conferenció el 
cabildo y resolvió dar de grado lo que de otro modo hubiera tenido que entregar por 
fuerza”  
 
 

Velázquez y Sánchez, que escribe en 1864, 
presenta la entrega forzosa como fruto de una 
estratagema: deseando el Mariscal Soult que le 
regalasen el Nacimiento de la Virgen, un canónigo 
afrancesado, perteneciente al Cabildo, le propuso 
para conseguirlo que pidiese el San Antonio, obra 
también de Murillo que se encuentra en la 
Catedral, para el Museo de París. Al serle negado, 
el Cabildo encomendó al canónigo que lo 
disuadiera y éste propuso que se le entregara en 
compensación el Nacimiento. Velázquez y 
Sánchez apostilla la maniobra con el consejo de 
Maquiavelo: “pide mucho si hay dificultades para 
concederte algo”. 
 
Actualmente se encuentra en el Museo del Louvre, 
cedido por los herederos de Soult al Estado 
francés en pago de una deuda en 1852. 
 

Ver el documento  
 
Ver la transcripción 
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Más información 
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(Al margen) Dí traslado al otorgante el día de la fecha en sello terzero (Rúbrica) 
(Al margen) 2600 
 
Sepan quantos esta carta vieren, como yo, Bartolome Morillo, del arte de pintar, vecino 
desta çiudad de Seuilla, en la collación de Santa Cruz, otorgo y conozco que doy carta 
de pago a Andrés de Arriola e Isidro Blázquez, vecinos desta dicha çiudad, como 
albazeas testamentarios que son y quedaron del capitán Gonzalo Núñez de 
Sepúlbeda, cavallero de la Orden de Santiago, vecino que fue de esta çiudad, difunto, 
que Dios aya, de contía de dos mill y seisçientos reales de a treinta y cuatro 
maravedíes cada uno, en reales de plata, que son por la hechura de vn quadro de la 
Natibidad de Nuestra Señora, que e hecho para la capilla de la Pura y Limpia 
Concesión de Nuestra Señora, que está dentro de la Santa Iglesia Mayor de esta 
çiudad, que solían llamar del Santo Cristo de San Pablo, que fue dotada por el dicho 
capitán Gonzalo Núñez de Sepúlveda. Los quales dichos dos mill y seisçientos reales 
confieso aver recibido de los susodichos en la dicha moneda de reales de plata de 
contado, de que me doy por pagado a mi voluntad y renuncio las leyes de la numerata 
pecunia y entrego como en ellas se contiene y dellos otorgo esta carta de pago en 
bastante forma. Ques fecha la carta en Seuilla en quinze días del mes de enero de mill 
y seisçientos y sesenta y un años. Y el dicho otorgante, que por el escribano //1 público 
doy fee que conozco, lo firmó de su nombre en este rexistro. Testigos: Luis de Ortega 
y Sebastián de Garay, escribanos de Sevilla. 
 
 Bartolomé Murillo (rúbrica) 
 Gerónimo de Guevara, escribano público (rúbrica) 
 Luis de Ortega, escibano de Sevilla (rúbrica) 
 Sebastián de Garay, escribano de Sevilla (rúbrica) 
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“EL NACIMIENTO DE LA VIRGEN” DE BARTOLOMÉ E. MURILLO (III): UNA 

VÍCTIMA DEL EXPOLIO ARTÍSTICO DEL MARISCAL SOULT 
 
Cuando en 1810 las tropas invasoras 
francesas entran en Sevilla, después de 
haber capitulado sin resistencia, la 
ciudad sufrió un despojo de obras 
artísticas, sobre todo pictóricas, de tal 
calibre que en palabras del profesor 
Valdivieso: “tiene muy pocos parangones 
históricos y por ello puede señalarse como 
casi único, antes y después de esa fecha”. 
 
Las tropas que entraron en  Sevilla al 
mando de Soult venían ya preparadas 
para efectuar el expolio artístico.  Un 
año antes el ministro de José Bonaparte, 
el afrancesado Mariano Luís de Urquijo  
había convencido al monarca para 
formar un Museo Real dedicado al gran 
Napoleón donde se recogiesen las 
mejores pinturas que había en España. 
Lo que podría haberse considerado 
como idea desafortunada, terminó 
convirtiéndose en la excusa para un 
latrocinio, dado  que los franceses, una 
vez que entraron en Sevilla, no  

respetaron las normas de capitulación efectuadas entre la ciudad y el ejercito 
invasor. Por esta razón los expoliadores traían una larga lista perfectamente 
confeccionada de obras a sustraer, para cuya elaboración habían consultado, 
entre otras obras, el Diccionario de Artistas Españoles realizado por Agustín Ceán 
Bermúdez y el Viaje a España de Antonio Ponz1.  

Retrato de Mariscal Soult. L.H. Rudder 
Museo de Versalles 

 
El lugar donde se recogieron las obras fue el Real Alcázar de Sevilla, donde su 
gobernador, Eusebio Herrera, mariscal de campo del ejercito francés, español 
que había reconocido al rey intruso colaboró en el expolio artístico. Al Alcázar 
se llevaron 999 pinturas2, que fueron ordenadas y clasificadas con la intención 
de realizar con ellas una minuciosa selección que permitiese escoger las mejores 
para integrarlas en el Museo de Napoleón. De  ellas, unas 150 salieron en 1812 

                                                 
1 Un relato más pormenorizado de estos hechos puede encontrarse en VALDIVIESO, Enrique: “El 
Expolio Artístico de Sevilla Durante la Invasión Francesa.”, en  Minervae Baeticae: Boletín de la Real 
Academia de Buenas Letras de Sevilla . 2009. Pag. 261-267 
2 GÓMEZ IMAZ, Manuel: Inventario de los cuadros sustraídos por el Gobierno intruso en Sevilla, 
año 1810. Ed. Facsimil. Sevilla, 2008.
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con destino a París, mientras que una pequeña parte quedó en Madrid a 
disposición del imperio francés, quien no tuvo inconveniente en que Soult y 
otros generales y funcionarios fueran recompensados con un amplio lote de 
pinturas que ellos mismos escogieron. En el caso de Soult, su amplia colección 
se exhibió en su domicilio de París y, a su muerte, sus herederos vendieron 
parte, que hoy se encuentran repartidos en museos y colecciones particulares de 
todo el mundo. Otra parte de las obras pasaron al Louvre. Algunas de las 
pinturas procedentes del saqueo sevillano quedaron en Madrid, ingresando en 
la Real Academia de San Fernando. 
 
El expolio del Nacimiento de la Virgen encierra una curiosa historia que fue ya 
recogida en la literatura del siglo XIX. El cuadro, que se encontraba en la 
Catedral sevillana desde su realización, fue entregado por el Cabildo al 
Mariscal Soult en 1810 en prevención de un mayor expolio. El Conde de Toreno, 
que en ese momento se encontraba en Cádiz,  nos lo refiere 
pormenorizadamente: “Han creído algunos que el cabildo de Sevilla hiciera un 
presente con aquel cuadro al mariscal Soult, mas se han equivocado, a no ser que diesen 
ese nombre á un don forzoso. Habían los capitulares ocultado dicho cuadro, recelosos de 
que se lo arrebatasen, precaución que fue en su daño porque, sabedor el mariscal francés 
de lo sucedido, mandó reponerle en su sitio y en seguida dio a entender sin disfraz por 
medio de su mayordomo al tesorero de la iglesia, Don Juan de Pradas, que le quería para 
sí con otros que especificó y que si se los negaban mandaría á buscarlos. Conferenció el 
cabildo y resolvió dar de grado lo que de otro modo hubiera tenido que entregar por 
fuerza” 3

 
Velásquez y Sánchez4, que escribe en 1864, presenta la entrega forzosa como 
fruto de una estratagema: deseando el Mariscal Soult que le regalasen el 
Nacimiento de la Virgen, un canónigo afrancesado, perteneciente al Cabildo, le 
propuso para conseguirlo que pidiese el San Antonio, obra también de Murillo 
que se encuentra en la Catedral, para el Museo de París. Al serle negado, el 
Cabildo encomendó al canónigo que le disuadiera y éste propuso que se le 
entregara en compensación el Nacimiento. Velázquez y Sánchez apostilla la 
maniobra con el consejo de Maquiavelo: “pide mucho si hay dificultades para 
concederte algo”. 
 
Actualmente se encuentra en el Museo del Louvre, pues fue cedido por los 
herederos de Soult al Estado francés en pago de una deuda en 1852. 
 
 

Francisco Fernández López 
Asesor Técnico de Conservación e Investigación 

Archivo Histórico Provincial de Sevilla 
 

                                                 
3 TORENO, José María Queipo de Llano y Ruiz de Saravia, Conde de: Historia del levantamiento, 
guerra y revolución de España. Madrid, 1835-1837. p. 424. 
4 VELÁZQUEZ Y SÁNCHEZ, José: Bartolomé Esteban Murillo : estudio biográfico. Sevilla, 1863.
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La actividad industrial sevillana de principios del Siglo XX, lejos de lo que pueda 
creerse, era un fenómeno nada despreciable. La industria abarcaba un amplio 
espectro de ofertas que se fueron originando entre otras, por la necesidad doméstica 
de la propia ciudad y su hinterland, como es el caso que nos ocupa, la Fábrica de 
Vidrio de la Trinidad. Para este momento de comienzos del nuevo siglo, la ciudad 
inició un ritmo de crecimiento muy superior al del siglo anterior, lo que fue 
acompañado del incremento de fábricas y , en consecuencia del suelo industrial. 
 
Muchas de estas nuevas fábricas seguían estableciéndose en el casco urbano de la 
ciudad, sobre todo en su mitad norte, aunque la tendencia dominante comenzó a ser 
ahora la de ubicar las nuevas industrias, sobre todo aquéllas de grandes dimensiones, 
en las afueras, inclusive separadas del núcleo poblacional, creándose una serie de 
pequeños ejes industriales. Concretamente en la periferia norte de la ciudad (el núcleo 
Macarena-Miraflores) estaban emplazados hasta veintiseis establecimientos distintos, 
conformándose la Avenida de Miraflores, lugar donde se ubicó la Fábrica de la 
Trinidad. 
 
A pesar de esta expansión demográfica en torno a los núcleos industriales o fabriles, 
donde surgieron numerosos de los barrios que conocemos actualmente, el poder 
municipal nunca hizo suyo el problema de la vivienda obrera, favoreciendo con ello a 
los propietarios urbanos. Hubo que esperar a 1919, cuando el Real Patronato de 
Casas Baratas acabó de construir el primer grupo de viviendas, dando lugar a la 
Barriada Retiro Obrero, en torno a la Fábrica de la Trinidad. Este núcleo poblacional 
de la zona norte surge en la Calle Industria y se expande por toda la Avenida de 
Miraflores. 
 
 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.2.3. Fábrica de Vidrio La Trinidad. 

26318, 26359, 26367.  

Título: Fotografías de la Fábrica de la Trinidad. 

Fecha: sin fecha 

Nivel de descripción: grupo de documentos. 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel. 4 fotografías. 

Nombre del productor: Fábrica de vidrio de la Trinidad. 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del archivero: Isabel Fernández Verdugo. 
 

 
En concreto, la Fábrica de la Trinidad fue fundada coincidiendo 
con el inicio del nuevo siglo, en el año 1900, por Luis Rodríguez 
Caso. Éste, fue también el principal promotor de la Exposición 
Iberoamericana celebrada en Sevilla en 1929.  
 
Su producción industrial se inicia en 1902, y es la primera fábrica 
que introduce en España la fabricación de vidrios imprimes, 
técnica que marcaba el vidrio de caracteres gráficos etc. Se 
trataba de una empresa privada dedicada a la fabricación de 
objetos de vidrio. 
 
La fábrica de vidrio “La Trinidad” es una de las industrias 
fundadas a principios del Siglo XX que se ha mantenido como 
industria artesanal del vidrio soplado y la única que ha existido en 
Andalucía hasta su cierre definitivo en 2007, año en que también 
se produce el último ingreso de documentación relativa a la 
fábrica en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla.  
 
Mediante las fotografías expuestas podemos conocer tanto el 
aspecto exterior de la fábrica como algunos detalles del proceso 
de fabricación del vidrio, así como también el resultado final del 
empleo de este técnica. 

La fábrica de la Trinidad ocupa una amplia 
parcela delimitada por varias calles, siendo la 
principal la Avenida de Miraflores, por donde 
se accede a ella. 
 
Se compone de un conjunto de 
construcciones, fruto de sucesivas 
intervenciones y, exteriormente, podemos 
diferenciar varias naves y niveles que tienen 
como característica común, una estructura a 
base de elementos de ladrillo que se 
refuerzan, en algunos casos, con elementos 
metálicos que se forjan con viguetas 
metálicas y bovedillas tabicadas, acabando 
con una capa de hormigón en el nivel 
superior. Aunque quizás, lo que más 
caracteriza a la fábrica de su conjunto es la 
chimenea, levantada en la fachada de 
acceso. 

Luis Rodríguez Caso, 
fundador de la fábrica 
(ES Ahpse/1.2.3.1.1.1.1/P3.157) 
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El Archivo Histórico Provincial de Sevilla conserva un fondo documental 
poco conocido pero que puede aportar luz y conocimiento al estudio de la 
navegación por el río Guadalquivir hasta Sevilla, la historia de la 
navegación, las características de los barcos que navegaban hasta esta 
ciudad y  sobre todo la estructura de las tripulaciones que formaban las 
plantillas de las embarcaciones. Se han seleccionado para el “Documento 
del mes de julio” algunos documentos como muestras del contenido de este 
fondo que nos ayudarán a comprender el alcance de la información 
contenida en este pequeño pero rico fondo documental. 
 
Se trata del fondo documental de la Capitanía del Puerto de Sevilla, 
institución vinculada desde su creación, junto a las demás del territorio 
español, a la Administración Militar hasta que en año 92 del pasado siglo se 
establecen como nuevos órganos periféricos de la Administración marítima, 
dependientes del Ministerio de Fomento.  
 
El conjunto documental lo componen 35 cajas y 358 libros que abarcan una 
cronología desde 1827 a 1992. Los documentos se encontraban en las 
dependencias del Puerto de Sevilla, hasta que ingresaron en este Archivo 
entre 1996 y 1997, remitidos por la Capitanía Marítima de Sevilla, 
dependiente de la Dirección General de la Marina Mercante, del Ministerio 
de Fomento. 
 
La normativa que comienza a regular estas instituciones, desde mediados 
del XIX atribuye tanto al Ministerio de Fomento como al Ministerio de 
Marina las competencias en materia de puertos. La Capitanía del Puerto de 
Sevilla, que incluía el puerto de Sanlúcar de Barrameda, dependía de la 
Comandancia General de marina del apostadero de Cádiz. 
 
Entre sus funciones estaba la matriculación de buques de marina mercante, 
los exámenes, nombramientos y expedición de títulos de las tripulaciones 
de los barcos, los registros de inscripciones marítimas, etc.  

Código de referencia: ES AHPS Capitanía Marítima de Sevilla 

Título: La Capitanía Marítima de Sevilla en el Archivo Histórico Provincial 

Fecha: 1827-1992 

Nivel de descripción: fondo 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: 33 cajas + 358 libros 

Nombre del productor: Capitanía marítima de Sevilla 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del archivero: V V.A A 
 

La mayor parte del fondo la integran varias series de libros de 
registros, entre los que destacan lo denominados Roles 
reglamentarios de Despacho y Dotación. El Rol es un libro 
que han de llevar obligatoriamente los capitanes o patronos de 
los buques de la marina mercante; quienes al cesar en el 
mando del barco, debían entregar el rol a la Autoridad 
Marítima o Consular correspondiente. El Despacho consiste en 
la autorización que el responsable del Puerto otorga para que 
el barco pueda continuar su viaje hasta el próximo puerto de 
su ruta. En el rol quedan reflejadas las características  del 
buque, su  nombre, tonelaje, dimensiones, propietarios, los 
capitanes que han estado al frente del barco, así como las 
escalas que ha ido haciendo y los puertos donde atraca. La 
Dotación la constituye lo que entendemos por tripulación. El 
capitán anota todas las personas que trabajan en el barco, 
donde han embarcado y desembarcado y cualquier otra 
incidencia. En caso de llevar pasajeros, estos también deben 
quedar recogidos. Estos roles aportan igualmente información 
sobre las distintas categorías de buques según el recorrido que 
realicen, cabotaje, gran cabotaje, navegación de altura y 
grandes travesías, así como acerca de las incidencias ocurridas 
a bordo. Otra serie importante es la de Inscripciones 
Marítimas, son libros-registro donde se asientan los datos 
personales de jóvenes  entre 13 y 20 años de edad que 
quieren formar parte de la marinería, para servir en la Armada 
Española.            
 

Por último, las Patentes de navegación, 
documento otorgado por la Administración 
a favor de un buque determinado, que le 
autoriza para navegar por los mares bajo 
el pabellón español y legitima al capitán 
para el ejercicio de sus funciones a bordo.  
 
Documentos seleccionados: 

• Patente de navegación para el 
Vapor “Cabo Roca”. San Sebastián, 
31 de agosto de 1891. 

• Rol reglamentario de despacho y 
dotación. 1933-1935. 

• Libretas de inscripciones marítimas. 
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En el Archivo Histórico Provincial de Sevilla se conserva la documentación   
generada por la extinta Jefatura de Minas de  Sevilla, que dependía de  la 
Delegación  del Ministerio de Industria. La principal actividad  de este 
organismo consistía en facilitar la concesión de permisos para investigar la 
existencia de minerales o de explotar minas a los particulares que la 
solicitaban, así como vigilar que las labores se realizaran conforme a los 
reglamentos, a fin de evitar situaciones de riesgo. Las 296 cajas contienen 
más de siete mil expedientes cerrados de concesión de estos permisos, 
predominando los años 1884 a 1911 como los de máxima actividad. Es de 
destacar la riqueza en contenido gráfico, debido a la exigencia de la normativa 
de aportar planos de las minas para conocer su demarcación, deslindes o 
labores realizadas o previstas. Por tratarse de un sector clave en el curso de la 
economía, esta actividad estuvo intervenida por multitud de disposiciones 
legislativas que influyeron notablemente en su desarrollo. 
 
Aún no teniendo una producción minera importante, Sevilla aporta hoy en día 
una parte a la economía en arcillas y sulfuros polimetálicos, y tiene también un 
pasado en actividad minera, como lo prueban los restos de minas que 
estuvieron en otros tiempos “vivas” o productivas y que hoy dedican sus 
espacios al turismo rural: la mina del Cerro del Hierro en San Nicolás del 
Puerto, de la que se obtuvo el mineral con el que se forjaron las verjas de la 
Fábrica de Tabacos, actual Universidad, o las minas de cobre de El Castillo de 
las Guardas, reconvertidas en reserva natural y parque temático. Otras muy 
conocidas en la provincia fueron las de La Reunión en Villanueva del Río y 
Minas, y Cuchichón y Silillos en Aznalcóllar, entre otras. Toda la Sierra Norte 
tuvo una gran actividad minera. 
 
En Sevilla, la minería ha corrido la misma suerte que la del resto del país: tuvo 
un gran empuje con la Revolución Industrial, en que muchas veces eran 
sociedades extranjeras las que dedicaron capital y recursos a su explotación. 
Las cantidades del mineral, que era exportado en su gran parte a Europa, 
sufrieron un gran descenso durante los períodos de las tres guerras, y a partir 
 

Código de referencia: ES 41003 AHPS 1.3.6. Jefatura de Minas 

Título: Jefatura Provincial de Minas 

Fecha: 1825-1989 

Nivel de descripción: fondo 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: 296 cajas + 26 libros 

Nombre del productor: Delegación Provincial del Ministerio de Industria 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del archivero: Laura Pérez Vega 
 

 
de la década de los años 1960-1970, la tendencia de crecimiento 
ha ido en disminución progresiva, así como la calidad de los 
minerales, cuya extracción resulta cada vez más difícil y cara por 
el agotamiento de las vetas, y el abaratamiento de la mano de 
obra en países en vías de desarrollo que extraen ese mismo 
mineral, y con los que es casi imposible competir. A esa situación 
se le une una necesidad cada vez mayor en nuestro territorio de 
materia prima, que al no poderla obtener localmente, tiene como 
resultado un desequilibrio negativo en la balanza de nuestra 
economía. 
 
El trabajo del minero es muy duro. Se requiere una gran 
resistencia y esfuerzo físico, y siempre está sometido a frecuentes  
accidentes. En épocas pasadas, el trabajador tenía que 
permanecer en la mina hasta nueve horas diarias, sin descanso 
los festivos, porque una máquina que se paraba equivalía a tener 
pérdidas millonarias. En Villanueva del Río, por ejemplo, esta 
situación se prolongó hasta 1932, contraviniéndose así el 
Reglamento de Policía Minera de 1905. Los reglamentos de policía 
minera se crearon para evitar estas condiciones insalubres, y 
fueron un modelo para el desarrollo posterior de la legislación 
sobre prevención de riesgos laborales. 
 
Las poblaciones mineras estaban formadas por familias de 
distinta procedencia de la geografía española, que debido a las 
duras condiciones en que vivían desarrollaban un alto sentido de 
la solidaridad, creando cajas para ayudar económicamente a las 
mujeres con maridos accidentados.           
 

Documentos seleccionados:  
 

• Expediente de registro de la mina San 
Ignacio, en el término municipal de 
Cazalla de la Sierra. Plano de 
demarcación de la mina. 1846-1851. 

 
• Libro de visitas Policía Minera. 1887-

1895 
 

 
• Plano del sitio del accidente ocurrido a 

un minero. Ca. 1950. 
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      En el patio del Archivo se localiza el espacio expositivo. 

El horario de visita es de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. 
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PLANO DE ALZADO DEL PUENTE DE TRIANA        
 
Entre los documentos custodiados en el AHP de Sevilla se halla este Plano de alzado, planta y 
corte transversal del Puente de Isabel II, o más popularmente conocido como Puente de Triana, 
incluido en el Proyecto de ensanche del puente y de sus rampas de acceso. En 1903 el puente 
tenía que ser reforzado y dejarlo en las mejores condiciones para el tránsito y la seguridad, el 
ingeniero autor del proyecto fue José Mª Castrillo, sin embargo, esta obra no se llevó a cabo hasta 
1916 con un nuevo proyecto de Félix Ramírez Doreste.  A partir de entonces el puente cambiaría 
de fisonomía adquiriendo las aceras voladas para los peatones y posteriormente, cambiando el 
tablero original. Este famoso puente formaba parte de la carretera de primer orden de Sevilla a 
Huelva (CN 431, antigua de Alcalá de Guadaira a Huelva).  
 
El fondo documental al que pertenece este proyecto es la Jefatura Provincial de Carreteras 
(denominada con anterioridad Jefatura de Obras Públicas), que junto con el fondo de la Octava 
Jefatura Regional de Transportes, ambos organismos ya extinguidos y pertenecientes a la 
Administración Periférica del Estado, constituyen dos fondos a consultar para reconstruir las 
intervenciones y obras efectuadas sobre este emblemático puente, entre 1845 a 1975. Se trata 
principalmente de proyectos de conservación para la reparación de escolleras, pavimento, pintura, 
fundición, tablero, avenidas de acceso, etc. así como los proyectos de tranvías eléctricos cuyo 
objeto era el cambio de la tracción animal o de “sangre” a la eléctrica.  
 
Esta documentación es de gran interés para reconstruir la historia de las obras públicas y los 
transportes, especialmente de los ferrocarriles, en la provincia de Sevilla, contando con 
expedientes y proyectos de construcción y conservación de carreteras así como proyectos de 
tranvías y construcción de líneas de ferrocarriles desde mediados del siglo XIX. 
 
EL PROYECTO Y SU TIEMPO                   
 
El Puente de Isabel II, que une el centro de la ciudad con el barrio de Triana, sustituyó al antiguo 
Puente de Barcas que presentaba muchos problemas debido a los altos costes de conservación y 
el riesgo que tenía su uso. Dicho puente había sido el único durante casi siete siglos sobre el río 
Guadalquivir a su paso por la ciudad de Sevilla, construyéndose el primero en época almohade 
(1171). 

El Puente de Isabel II de Sevilla fue construido entre 1845 y 1852 por los ingenieros franceses 
Ferdinad Bernadet y Gustav Steinacher, es considerado el puente de hierro más antiguo de 
España y un buen ejemplo de la arquitectura industrial del siglo XIX.  El puente se estructura en 
tres vanos gemelos apoyados sobre dos pilas centrales y dos estribos laterales, con una longitud 
total de 460 pies y ancho de 16 varas, cada vano está constituido por cinco arcos formados por 
piezas de fundición de sección elíptica. 

  

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.3.10. Jefatura Provincial de Carreteras, 13666 

Título: Plano de alzado, planta y corte transversal del Puente de Isabel II  

Fechas: 1903, mayo, 19. Sevilla 

Nivel de descripción: unidad documental simple 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: 1 plano, 32 x 225 cm, papel entelado 

Nombre del productor: Jefatura Provincial de Carreteras 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del achivero: Eva Mª Vázquez Roldán 

Se impuso en el contrato que las piezas de fundición fuesen construidas en España, recayó 
esta tarea en la Fundición “San Antonio” de Narciso Bonaplata en Sevilla, toda una novedad 
para la época. Para financiar el puente se establecieron dos portazgos en los puntos 
denominados Tardón y Patrocinio durante 10 años. El contrato se adjudicó por subasta y el 
precio se fijó en 500.000 reales de vellón reintegrados anualmente a los contratistas en 17 
años, 10 meses y 9 días. 

El 12 de diciembre de 1845, reinando Isabel II, tuvo lugar la colocación de la primera piedra 
del nuevo puente en el estribo correspondiente al lado de Sevilla. La construcción sufrió 
muchos avatares por culpa de la financiación y los ingenieros que lo iniciaron abandonaron 
el proyecto encargándose su conclusión al ingeniero Don Canuto Corroza. El 23 de febrero 
de 1852 se llevo a cabo con gran solemnidad la inauguración. 

Desde entonces el puente se ha visto sometido a reparaciones, renovaciones, y 
modificaciones, debido en unos casos al propio paso del tiempo y en otros a necesidades 
nuevas porque empezaban a circular otros tipos de vehículos, como  por ejemplo el tranvía. 
A destacar la obra del cambio del tablero original que culminó en 1977 en uno autoportante, 
cambiando así la esencia del puente que ya no será de arcos de hierro salvo en su forma. 
Fue declarado Monumento Histórico Nacional en 1976 y es considerado una obra 
emblemática de la ciudad de Sevilla. 

LA INSPIRACIÓN: EL PUENTE DE CARROUSEL DE PARÍS 
 
Posiblemente una imagen bastante similar a la que vemos actualmente del Puente de 
Triana, y que a todos los sevillanos nos es tan familiar, se veía reflejada en el Sena. 

 
 
Los autores del Proyecto se inspiraron en el 
Puente de Carrousel de París, éste era uno de 
los 35 puentes que lo cruzaban, su obra se 
inicio en 1831 y originariamente se llamó el 
puente de los Santos Padres, pues era la 
desembocadura natural de la calle del mismo 
nombre. El rey Luis Felipe a la hora de 
inaugurarlo en 1834 lo bautizó como el de 
Carrousel. Es obra del  ingeniero Antonine 
Remi Polonceau, siendo toda una novedad en 
su época la estructura que presentaba de aros, 
se destruyó en 1931, sustituido por otro puente.  
 

 
El diseño aprobado para el Puente de Triana era análogo al del Carrousel de París. Según 
José M. Ávila, parece ser que los duques de Montpensier, con residencia en Sevilla, 
conocen el puente de París y se encaprichan de él y convencen al Cabildo para que lo 
incluya como opción y ésta resulta ganadora. 
 
A través de las diferentes imágenes que se conservan podemos comprobar sus similitudes 
con el Puente de Triana. 
 
 

 
Grabado del Puente de Carrousel, s.XIX 





 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.3.10. Jefatura Provincial de Carreteras, 23132 

Título: Plano de detalles de sustitución del arco marinero por dos tramos metálicos. 

Sección transversal [Remate del tablero] 

Fechas: 1903, mayo, 19. Sevilla 

Nivel de descripción: unidad documental simple 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: 1 plano, 33 x 266 cm,  papel entelado 

Nombre del productor: Jefatura Provincial de Carreteras 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del achivero: Eva Mª Vázquez Roldán 

 

 

 

 

 



 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.3.10. Jefatura Provincial de Carreteras, 23135 

Título: Croquis de Kiosko de necesidad en la Plaza del Altozano. Alzado 

Fechas: [ca. 1919, septiembre, 15. Sevilla] 

Nivel de descripción: unidad documental simple 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: 1 croquis, 23 x 28 cm,  papel sobre 

cartón 

Nombre del productor: Jefatura Provincial de Carreteras 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del achivero: Eva Mª Vázquez Roldán 

 

 

 

 

 





 
 

 

 

 

 

 

 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.3.10. Jefatura Provincial de Carreteras, 23132 

Título: Copia simple de la escritura celebrada entre el Ayuntamiento de Sevilla y los ingenieros Fernando 

Bernadet y Gustavo Steinacher para contratar la construcción del puente de hierro en el río Guadalquivir 

Fechas: 1946, septiembre, 15. Sevilla 

Nivel de descripción: unidad documental simple 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: Fol. 55 vº y fol. 56 rº tamaño folio prolongado 

Nombre del productor: Jefatura Provincial de Carreteras 

Existencia y localización de originales: Escritura original ante Eusebio González de Andía, (escribano). 

1945, noviembre, 12. Sevilla [no localizable] 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del achivero: Eva Mª Vázquez Roldán 

 

 



 
 

 

Carpeta del Proyecto de mejora de conservación de los estribos del Puente de Isabel II. 

1920.  Jefatura Provincial de Carreteras, sig. 23137 

 

 

 

 



 

Carpeta del Proyecto de tranvías eléctricos para el cambio de tracción en el Puente de Isabel II. 1900.  

Octava Jefatura Provincial de Transportes Terrestres, sig. 13666 
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En el patio del Archivo se localiza el espacio expositivo. 
El horario de visita es de lunes a viernes, de 9 a 14 horas. 
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Don Francisco de Saavedra (1746-1819), insigne sevillano, jugó un papel importante 
en la Historia de España, por cuanto fue Intendente de Caracas (1783-1788), 
Secretario de Hacienda (1797-1798), Primer Secretario de Estado (1798-1799), 
sustituyendo a Godoy, y presidente de la Junta Suprema de Sevilla (1808-1809) y 
miembro del primer Consejo de Regencia (1810), durante la Guerra de la 
Independencia. Una vez instalado definitivamente en Sevilla, ocupó cargos relevantes, 
como por ejemplo, las presidencias de la Compañía de Navegación del Guadalquivir, 
de la Academia de Medicina, y de la Sociedad Patriótica. 
 
Entre 1797 y 1814, escribió de su puño y letra unas memorias testamentarias que 
tituló «Declaración que hago yo Don Francisco de Saavedra a que pido se dé entera 
fé y crédito como si fuere parte de mi testamento, y quiero sirva quando Dios disponga 
de mí para que se sepa claramente el importe, origen y paradero de mis intereses». 
En ellas anotaba no sólo los hechos más destacados y trascendentales de su vida en 
ese período, sino también la evolución de su caudal y patrimonio. Fueron escritas con 
el claro objetivo de dejar a salvo su honestidad y laboriosidad. 
 
Constan estas memorias de doce breves declaraciones, que fueron escritas en Madrid 
(I-II declaraciones), Puerto de Santa María (III-IV, y VI), Écija (V), Sanlúcar de 
Barrameda (VII), y Sevilla (VIII-XII). 
 
Saavedra relata numerosos episodios de su vida. De este modo, nos cuenta que nació 
en la capital hispalense el 4 de octubre de 1746, y que era hijo de José de Saavedra y 
Medina, y de doña María de Sangronis y Sicht. Prosigue narrando que su padre murió 
tres años más tarde, dejándole en herencia 7.000 pesos (cantidad que finalmente no 
recibió), y que empezó sus estudios en Sevilla, prosiguiéndolos en Granada. Si bien 
tenía intenciones de seguir la carrera eclesiástica, al final ingresó en el Ejército a los 
veintidós años. 
 
 

 

Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.2.1. Protocolos Notariales, 8909 

Título: Memorias testamentarias de don Francisco de Saavedra. 

Fecha: 1797-1814 

Nivel de descripción: unidad documental simple 

Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 13 hojas tamaño folio 

prolongado. 

Nombre del productor: Don Francisco de Saavedra 

Reglas o convenciones: ISAD (G) 

Nota del archivero: Jesús Barbero Rodríguez 
 

Continúa recogiendo sus vivencias en América, donde, entre otras cosas, 
ejerció el cargo de Intendente de Caracas. Durante su estancia en el 
Nuevo Mundo escribió un detallado diario (iniciado en 1780 y concluido en 
1783), que fue publicado hace unos años. 
 
Muy interesantes son también las menciones que hace de su papel en la 
Corte de Carlos IV y durante la Guerra de la Independencia. Siempre se 
muestra humilde, llegando a declarar que aceptó el cargo de Secretario de 
Hacienda en 1797 «sin solicitarlo ni merecerlo». 
 
Pieza fundamental en estas memorias testamentarias son, como no, las 
referencias a su patrimonio y capital. Saavedra se empeña en todo 
momento en demostrar que su fortuna procede de los sueldos de sus 
cargos, y de sus actividades mercantiles, y que no es fruto de la 
corrupción. Incluso llegó a afirmar que el desempeño de altos cargos de la 
administración le había hecho perder dinero. De esta forma, declaró que en 
los años que ocupó la Secretaría de Hacienda y la Primera Secretaría de 
Estado (1797-1799) «disfruté un sueldo considerable; pero el gasto que 
hube de hacer lo fue más; de consiguiente tube que subsanarlo de mi 
capital que padeció bastante disminución en este corto período». 
 
En cualquier caso, las memorias testamentarias de Saavedra nos permiten 
hacer un seguimiento detallado de la evolución de su caudal desde sus 
primeros años hasta 1814. 
  

En su testamento, fechado en marzo de 1817, 
don Francisco de Saavedra dejó estipulado 
que se protocolaran estas memorias con el fin 
de dejar claro la procedencia de su patrimonio, 
evitándose de esta forma posibles 
contratiempos y equivocaciones. Fueron sus 
hijas y albaceas doña Carlota y doña María de 
Saavedra las que entregaron a Manuel María 
de la Cuesta, escribano público de Sevilla, el 
manuscrito de su padre en febrero de 1830. 
 
Las memorias testamentarias fueron 
publicadas por primera vez en 1908, en la obra 
de Manuel Gómez Imaz, y de nuevo en 1995 
en la edición de Los Decenios del propio 
Saavedra.  
 























LAS MEMORIAS TESTAMENTARIAS DE UN ILUSTRADO 

SEVILLANO: DON FRANCISCO DE SAAVEDRA. 
 
 
 
En su testamento de marzo de 1817, don Francisco de Saavedra y Sangronis 
(1746-1819) dejó ordenado lo siguiente: «Prebengo que con bastante 
anterioridad a este otorgamiento tengo empesada una memoria 
testamentaria relativa a varias declaraciones y preuenciones pertenecientes 
a mi voluntad, la que he ido continuando según las ocurrencias sobrevenidas, 
y lo haré en adelante, la cual se encontraría entre mis papeles, firmada de mi 
puño con un epígrafo que dice: Initium Sapientie Timor Domini; y ocurrido 
que sea mi fallecimiento se protocolará en esta escriba- //416rº nía por los 
dichos señores mis albaceas, para que en las copias que se dieren de esta mi 
disposición salga unida y se cumpla inviolablemente su contexto por ser así mi 
voluntad». 
 

Estas memorias testamentarias fueron escritas de su 
puño y letra entre 1797 y 1814, bajo el título 
«Declaración que hago yo Don Francisco de 
Saavedra a que pido se dé entera fé y crédito como 
si fuere parte de mi testamento, y quiero sirva 
quando Dios disponga de mí para que se sepa 
claramente el importe, origen y paradero de mis 
intereses».  
 
Constan las memorias de doce breves declaraciones, 
que fueron escritas —por este orden— en Madrid (I-
II declaraciones), Puerto de Santa María (III-IV, y 
VI), Écija (V), Sanlúcar de Barrameda (VII), y, por 
supuesto, en Sevilla (VIII-XII). 
 

En ellas anotó los hechos más destacados y 
trascendentales de su vida desde su nacimiento 
(1746) hasta el fin de la Guerra de la Independencia 

española (1814). De este modo, nos cuenta que nació en la capital hispalense el 
4 de octubre de 1746, y que era hijo de José de Saavedra y Medina, y de doña 
María de Sangronis y Sicht. Prosigue narrando que su padre murió tres años 
más tarde, dejándole en herencia 7.000 pesos (cantidad que finalmente no 
recibió), y que empezó sus estudios en Sevilla, prosiguiéndolos en Granada, 
donde vivía su tía materna.  
 
Aunque tenía intenciones de seguir la carrera eclesiástica, al final ingresó en el 
Ejército a los veintidós años («[...] no llamándome la inclinación por la Iglesia, 
me dediqué a la carrera de las armas, entrando el año de 68 de cadete en el 
Regimiento de Infantería Inmemorial del Rey»). Sin embargo, en 1778, 
abandona el Ejército y comienza su carrera en la administración. Entre ese año 
y 1789, permaneció en América, donde desempeñó algunos cargos, destacando 
el de Intendente de Caracas (1783-1788). Además, durante su estancia 
americana estuvo prisionero cuarenta días en Jamaica, y sufrió dos naufragios. 



 
Vuelve a España, y sus méritos y laboriosidad le permiten ganarse el favor del 
rey Carlos IV, que le concedió plaza en el Supremo Consejo de Guerra, y, más 
tarde, le nombró Secretario de Hacienda (1797-1798), y Primer Secretario de 
Estado (1798-1799), sustituyendo al “todopoderoso” Godoy. En todo momento, 
da muestras de humildad. Por ejemplo, llegó a anotar en estas memorias: «en el 
desempeño de un Ministerio [se refiere a la Secretaría de Hacienda] tan 
superior a mis fuerzas, como el que me ha encargado Su Magestad sin 
solicitarlo ni merecerlo». 
 
Merece ser destacado el momento en que es nombrado Primer Secretario de 
Estado, tras la dimisión de Godoy. Saavedra lo cuenta en las memorias 
testamentarias de esta manera: «en 28 de marzo de 98, a pesar de mis súplicas 
y protestas de incapacidad para tanto desempeño, me encargó el Rey 
internamente el Primer Ministerio de Estado por dimisión que hizo dél el 
Príncipe de la Paz. Mi salud decaía visiblemente, y en medio de que trabajaba 
con tanto tesón como si estuviese robusto, sentía acercarse mi fin 
presurosamente. Reiteré a Sus Magestades lo arduo de las circunstancias y la 
insuficiencia de mis hombros a tan grave carga; pero no se sirvieron 
exonerarme del todo, ni parte de ella. En fin, el 3 de agosto en el acto de 
despachar con el Rey y presente la Reyna en San Ildefonso, me acometió un 
accidente que me privó del habla y sólo me dexó el preciso conocimiento para 
volver a mi casa auxiliado por mis criados. Repitiome aquella misma noche a 
las dos con tanta fuerza que se desesperó de mi vida». Finalmente, se repuso, y 
abandonó los cargos que tenía, consiguiendo del Rey «licencia franca para 
pasar a Andalucía a recobrarme a beneficio de los aires patrios». Inicia, de 
esta forma, su retorno a Sevilla. 
 
En estas memorias, Saavedra también cuenta 
cuál fue su papel en los primeros años de la 
Guerra de la Independencia. Así, apunta que 
«hize el último balance de mi caudal en 23 de 
octubre de 1808, cuando después de haber sido 
Presidente de la Junta de Sevilla desde el 
principio de la Revolución, esto es, desde 27 de 
mayo de aquel año, me disponía a marchar a 
Aranjuez llamado por la Junta Central para 
Ministro de Hacienda. Salí en efecto de Sevilla 
en 24 de otro octubre: llegué a Aranjuez el 4 de 
noviembre, pero el 1º de diciembre tuve que 
salir de allí a toda priesa con la Central 
porque amenazaban a Madrid los franceses, 
que en efecto se apoderaron de aquella 
capital».  
 
Y ahora que se conmemora el Bicentenario de 
la entrada de los franceses en Sevilla, cobra singular importancia el testimonio 
de Saavedra inserto en las memorias testamentarias. Dice el ilustrado sevillano 
que «[el 22 de enero de 1810] me hallaba entonces con el pie en el estrivo para 
ausentarme de Sevilla, amenazada por momentos de una invasión inevitable. 
Hubiera podido libertar de antemano muchas cosas de valor que perecieron en 



este catástrofe si desde que preví con alguna probabilidad las desgracias que 
sucedieron hubiera procurado ponerlo todo en salvo. [...] Sucedió lo mismo que 
yo había previsto y aun clamado: los franceses después de la desgraciadísima 
acción de Ocaña vencidas las cumbres de Sierra Morena que les opusieron 
poca resistencia, inundaron la Andalucía con 60.000 hombres aguerridos 
victoriosos y mandados por buenos Generales. El 20 de enero entraron en 
Córdova; el 22 se tuvo la noticia en Sevilla y todos los que se sentían 
comprometidos trataron escapar. El 1º fue el Gobierno que como era regular y 
tenía anunciado se puso en marcha para la Ysla de León; yo pensé también 
irme, pero me rogó la Sección Executiva de la misma [Junta] Central, en quien 
residía entonces la autoridad, que me quedase al frente de la Junta de Sevilla 
de que era presidente, para contener los desordenes que amenazaban en el 
Pueblo, el qual me conservaba cierta consideración». Saavedra abandonó , 
finalmente, Sevilla el 31 de enero de 1810, y al poco de llegar a Cádiz supo que le 
había nombrado «la Junta Central Regente del Reino con otros cuatro sujetos, 
el Reverendo Obispo de Orense, don Francisco Castaños, don José Escaño, y 
don Estevan de León [...]. Me dirigí pues a la Ysla de León resuelto a renunciar 
a dicho destino, al fin lo acepté con repugnancia y lo ejercí nueve meses lo 
menos mal que pude. Entonces instaladas ya las Cortes Generales hice 
dimisión de él con mis compañeros y me retiré a Ceuta, donde reunido con mi 
familia que se hallaba en Gibraltar permanecí casi dos años con suma 
tranquilidad hasta que retirados los franceses de Andalucía volvía a Sevilla el 
12 de febrero de 1813, a los 3 años y 12 días de haber salido de ella». 
 
Pieza fundamental en estas memorias testamentarias son, como no, las 
referencias a su patrimonio y capital. Saavedra se empeña en todo momento en 
demostrar que su fortuna procede de los sueldos de sus cargos, y de sus 
actividades mercantiles, y que no es fruto de la corrupción y las “malas artes”. 
Además, llegó a afirmar que el desempeño de altos cargos de la administración 
le había hecho perder dinero. De esta forma, declaró que en los años que ocupó 
la Secretaría de Hacienda y la Primera Secretaría de Estado (1797-1799) 
«disfruté un sueldo considerable; pero el gasto que hube de hacer lo fue más; 
de consiguiente tube que subsanarlo de mi capital que padeció bastante 
disminución en este corto período». 
 
En cualquier caso, las memorias de Saavedra nos permiten hacer un 
seguimiento detallado de la evolución de su caudal desde los primeros años 
hasta la Guerra de la Independencia: 
 

FECHA CAUDAL 
1788 1.100.000 reales 
1797 1.500.000 reales 
1799 1.288.800 reales 
1800 1.641.320 reales 
1800 1.867.545 reales 
1801 1.981.702 reales 
1803 2.073.208 reales 
1805 2.371.955 reales 
1808 2.333.200 reales 
1810 1.300.000 reales 



 
Francisco de Saavedra, apuntó también los gastos que iba realizando. Así por 
ejemplo, hacia 1789 afirma que daba a los pobres (especialmente de Sevilla) 
8.000 reales en limosnas, entregaba 6.000 reales a su mujer para comprar 
alfileres, y que la manutención de su casa costaba entre 80.000 y 90.000 reales. 
Pero fue en el período de 1797-1799 cuando se dieron los gastos más 
destacables. Por una parte, su enfermedad consumió mucho dinero, y por otra 
tuvo que entregar al Rey un “donativo” de cien mil reales. Asimismo, el 
mantenimiento de sus cuatro casas en los Reales Sitios y en Madrid le costó más 
de 200.000 reales. 
 
En definitiva, estas memorias testamentarias nos acercan aún más a la 
personalidad y vida de este insigne y destacado político sevillano. 
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Es suficiente con conocer someramente la historia de Sevilla y recorrer sus calles y 
sus monumentos para encontrar abundantes testimonios que confirman la 
antigüedad y profundidad de la advocación mariana en instituciones religiosas, 
civiles, académicas y gremiales de la ciudad. Esta devoción a la Virgen ha sido 
ratificada incluso con el calificativo popular dado a la ciudad de “Tierra de María 
Santísima”.  
Los primeros documentos escritos sobre la pureza original de Nuestra Señora los 
encontramos en obras de San Justino (100-167), San Irineo (130-202), Tertuliano 
(160-240) y, sobretodo, en San Efrén de Siria que el año 373 exclama “no hay en ti 
mancha ni tampoco en tu Madre”. En España el primer cantor de la Inmaculada es el 
poeta Aurelio Prudencio (348- siglo V) en su obra Peristephanon. 
El concilio de Toledo (656) instituye la primera fiesta litúrgica hispana dedicada a la 
Virgen, la cual era celebrada en época de adviento con la advocación de La 
Concepción de María pero referida ésta a la de su Divino Hijo, por lo que se le 
considera antecedente de la memoria o fiesta mariana de la Expectación del parto o 
Santa María de la O. En el siglo XII llega a España la fiesta de la Inmaculada, 
procedente de Francia. En un misal conservado en la Catedral de Sevilla de rito 
isidoriano (visigótico) y datable en este siglo, está registrada la conmemoración de 
La Conceptio Virginis Mariae, que se celebraba el 8 de diciembre pero sin el rito de 
la octava. Durante todo el siglo XVI encontramos documentación de la devoción 
concepcionista de los canónigos sevillanos; así el 13 de diciembre de 1504 se reúne 
el cabildo “para hacer fiesta el día del octavario de Nuestra Señora de la 
Concepción”, en 1519 se iguala en dotación a la fiesta del Corpus, refrendándose 
dicho acuerdo en 1578. Como es bien sabido es el siglo XVII la gran centuria 
inmaculista, cuyo exacerbado fervor y apoyo a la creencia estalla en Sevilla en 1613 
tras una predicación del dominico fray Diego de Molina en contra de la piadosa 
opinión, lo que originó un fuerte espaldarazo a la conciencia religiosa de la 
ciudad, que manifiesta públicamente en funciones, procesiones, votos de 
sangre y demás su amor concepcionista.  
Durante el siglo XVI, el movimiento inmaculista se propagó mediante la creación de 
cofradías en honor a la Inmaculada como la fundada por Gonzalo Suárez de la 
Fuente el Sauce en 1515. En 1569, la fiesta fue incluida en el Breviario Romano. 
En 1613, la primitiva Hermandad del Silencio de Sevilla organizó una procesión para 
defender que María fue concebida sin pecado original. 
El 8 de diciembre de 1617 bajo el pontificado de don Pedro de Castro y a propia 
petición suya, los cabildos de la ciudad –secular y eclesiástico– realizan el voto a 
favor de la creencia inmaculista: “ Mater Dei a peccato originali semper fuit preservata” 
 

 
Código de referencia: ES 41003 AHPSE 1.2.1. Protocolos Notariales, 18322 P 
Título: Índice del oficio nº 1 de Sevilla. Distrito de Sevilla.  
Fechas: 1738 
Nivel de descripción: unidad documental compuesta. 
Extensión y soporte de la unidad de descripción: Papel: 38 hojas tamaño folio 
prolongado. 
Nombre del productor: Manuel Martínez Briceño, escribano público 
Reglas o convenciones: ISAD (G) 
Nota del archivero: Mª Amparo Alonso García 
 

DOCUMENTOS SOBRE LA PURÍSIMA EN EL AHP SE 
 

Tres son los ejemplos seleccionados entre los numerosos documentos 
que se conservan en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla y que 
contienen alguna alusión a la Inmaculada. Cada uno es modelo de un 
tipo de referencia habitual en los documentos de archivo: de carácter 
textual, de tipo impreso, y de carácter pictórico.  
Doc. 1: Invocación a la Inmaculada en diligencia de apertura de 
Libro índice de protocolo notarial de Sevilla. Año 1738. 
Como indica el historiador González Cruz, las cláusulas notariales, 
impregnadas de la piedad notarial, no hacían más que recoger las 
creencias y conductas de la época en que vivían. Aunque generalmente 
estas cláusulas habían sido copiadas de un manual de escribanía, en 
numerosas ocasiones, a pesar de la frialdad del documento, hemos 
podido observar la expresión voluntaria de los sentimientos individuales 
del escribano. Es el caso de la diligencia de apertura de un libro índice de 
un protocolo notarial de Sevilla del siglo XVIII (AHPSE / Protocolos 
Notariales de Sevilla / Índice del Protocolo Notarial del Oficio 1 de 1738, 
fol. 2 r. / Signatura 18322 P). 
 
Doc. 2: Grabado de la Inmaculada Concepción, de estilo 
renacentista, en Memorial impreso.  
El concepto de la “inmaculada concepción” se expresará a través de la 
iconografía y tendrá un desarrollo en el arte del grabado y la iluminación 
de libros y documentos. El tema escogido se ha localizado en un pleito de 
la Real Audiencia, en un concurso de acreedores a los bienes de Esteban 
y Juan López de Cabrera, su hijo, en el primer folio de un memorial 
impreso. La imagen que vemos en la cabecera del documento aparece 
coronada de estrellas, rodeada por los rayos del sol y sobre el creciente 
lunar. 
 Doc. 3. Dibujo de la Inmaculada 

Concepción en la portadilla del Libro 
de Acuerdos de la Cofradía de Nuestra 
Señora de la Concepción de Osuna. 
El siguiente ejemplo escogido de 
representaciones de la Pura y limpia se 
encuentra en el Libro de Acuerdos de la 
cofradía de Nuestra Señora de la 
Concepción de Osuna, perteneciente al 
fondo documental de la Junta Provincial de 
Beneficencia, sección Patronatos, 
Patronato de Gaspar López Torrijos. Años 
1632-1715, Signatura 5820 L. 
La Virgen aparece con una aureola de luz 
en la cabeza y coronada de estrellas. 
Tiene alrededor un óvalo de espesas 
nubes y a los pies de nuevo el creciente 
lunar. 
 
Más información en la Web del AHPSE. 









La Inmaculada en la Tierra de María Santísima. 

Documentos sobre la Purísima en el Archivo Histórico 

Provincial de Sevilla 

 

 

Es suficiente con conocer someramente la historia de Sevilla y recorrer sus calles y 

sus monumentos para encontrar abundantes testimonios que confirman la 

antigüedad y profundidad de la advocación mariana en instituciones religiosas, 

civiles académicas y gremiales de la ciudad. Esta devoción a la Virgen ha sido 

ratificada incluso con el calificativo popular dado a la ciudad de “Tierra de María 

Santísima”.  

 

Los primeros documentos escritos sobre la pureza original de Nuestra Señora los 

encontramos en obras de San Justino (100-167), San Irineo (130-202), Tertuliano 

(160-240) y, sobretodo, en San Efrén de Siria que el año 373 exclama “no hay en ti 

mancha ni tampoco en tu Madre”. En España el primer cantor de la Inmaculada es 

el poeta Aurelio Prudencio (348- siglo V) en su obra Peristephanon. 

El concilio de Toledo (656) instituye la primera fiesta litúrgica hispana dedicada a la 

Virgen, la cual era celebrada en época de adviento con la advocación de La 

Concepción de María pero referida ésta a la de su Divino Hijo, por lo que se le 

considera antecedente de la memoria o fiesta mariana de la Expectación del parto o 

Santa María de la O. En el siglo XII llega a España la fiesta de la Inmaculada, 

procedente de Francia. En un misal conservado en la Catedral de Sevilla de rito 

isidoriano (visigótico) y datable en este siglo, está registrada la conmemoración de 

La Conceptio Virginis Mariae, que se celebraba el 8 de diciembre pero sin el rito de 

la octava. Durante todo el siglo XVI encontramos documentación de la devoción 

concepcionista de los canónigos sevillanos; así el 13 de diciembre de 1504 se reúne 

el cabildo “para hacer fiesta el día del octavario de Nuestra Señora de la 

Concepción”, en 1519 se iguala en dotación a la fiesta del Corpus, refrendándose 

dicho acuerdo en 1578. Como es bien sabido es el siglo XVII la gran centuria 

inmaculista, cuyo exacerbado fervor y apoyo a la creencia estalla en Sevilla en 

1613 tras una predicación del dominico fray Diego de Molina en contra de la 

piadosa opinión, lo que originó un fuerte espaldarazo a la conciencia religiosa de la 

ciudad, que manifiesta públicamente en funciones, procesiones, votos de sangre y 

demás su amor concepcionista. Durante el siglo XVI, el movimiento inmaculista se 

propagó mediante la creación de cofradías en honor a la Inmaculada como la 

fundada por Gonzalo Suárez de la Fuente el Sauce en 1515. En el concilio diocesano 

de Sevilla la Inmaculada es una de las cinco fiestas marianas. En 1569, la fiesta fue 
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incluida en el Breviario Romano. En 1613, la primitiva Hermandad del Silencio de 

Sevilla organizó una procesión para defender que María fue concebida sin pecado 

original. El 8 de diciembre de 1617 bajo el pontificado de don Pedro de Castro y a 

propia petición suya, los cabildos de la ciudad –secular y eclesiástico– realizan el 

voto a favor de la creencia inmaculista: 

“ Mater Dei a peccato originali semper fuit preservata” 
 

Las representaciones de la Inmaculada Concepción 

que, en distintas formas, se conservan por la ciudad, 

nos hacen recordar ejemplos tan maravillosos como 

conocidos, por su calidad artística y su popularidad. 

La iconografía mariana responde al esquema de la 

Inmaculada Concepción, tipo iconográfico que hunde 

sus raíces en los inicios del arte cristiano con la figura 

de María representada sola o con el Niño. Podríamos 

hablar de obras capitales que representan 

iconográficamente el tema de la “Pura y Limpia” como 

la “Cieguecita” de Martínez Montañés” de la Catedral. 

También creaciones de grandes artistas de la pintura 

reflejan esta devoción mariana, con ejemplos 

insuperables. El modelo femenino que supo captar 

Murillo estableció el culmen de la representación de la 

idea religiosa de la concepción inmaculada de María.  

 

Son menos conocidas aunque no por ello poco numerosas las referencias a la 

Inmaculada Concepción de María en libros litúrgicos, actas conciliares, en bulas y 

decretos, en libros de reglas de hermandades y cofradías. En los fondos 

documentales conservados en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla son 

numerosas las referencias a la inmaculada concepción de María, con ejemplos 

textuales y gráficos, manuscritos e impresos. 

 

DOCUMENTOS SOBRE LA PURÍSIMA EN EL ARCHIVO HISTÓRICO 

PROVINCIAL DE SEVILLA 

 

Tres son los ejemplos seleccionados entre los numerosos documentos que se 

conservan en el Archivo Histórico Provincial de Sevilla y que contienen alguna 

alusión a la Inmaculada. Cada uno es modelo de un tipo de referencia habitual en 

los documentos de archivo: de carácter textual, de tipo impreso, y de carácter 

pictórico.  
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Doc. 1: Invocación a la Inmaculada en diligencia de apertura de Libro 

índice de protocolo notarial de Sevilla. Año 1738. 

 
Como indica el historiador González Cruz, las cláusulas  y fórmulas notariales, 

impregnadas de la piedad notarial, no hacían más que recoger las creencias y 

conductas de la época en que vivían. Aunque generalmente estas cláusulas habían 

sido copiadas de un manual de escribanía, en numerosas ocasiones, a pesar de la 

frialdad del documento, hemos podido observar la expresión voluntaria de los 

sentimientos individuales del escribano. Es el caso de la diligencia de apertura de 

un libro índice de un protocolo notarial de Sevilla del siglo XVIII (AHPSE / 

Protocolos Notariales de Sevilla / Índice del Protocolo Notarial del Oficio 1 de 1738, 

fol. 2 r. / Signatura 18322 P), cuyo contenido es el siguiente: 

 

 

Jesús, María y José 

Abecedario del año del Señor de 1738 

Bendito [y] alabado sea el Santísimo Sacramento y la limpia 

concepción de la Virgen María nuestra señora, concebida sin 

mancha de pecado original desde el primer instante de su purísimo 

ser natural. 

Usa y ejerce este oficio de escribano público del Caño Quebrado 

Luis Martínez Briceño. Ssno. pco. 

Año de 1738. 

 
Doc. 2: Grabado de la Inmaculada Concepción en estilo renacentista en 

Memorial impreso. Pleito de la Real Audiencia. Años 1618-1832 

 

El concepto de la “inmaculada concepción” se expresará a través de la iconografía y 

tendrá un desarrollo en el arte del grabado y la iluminación de libros y documentos. 

A partir de 1500 veremos la imagen de la Virgen de pie, orando, y rodeada de 

símbolos y atributos. Esta representación que hemos escogido la encontramos 

dentro de un pleito de la Real Audiencia, en un concurso de acreedores a los bienes 

de Esteban y Juan López de Cabrera, su hijo, en el primer folio de un memorial 

impreso. La imagen que vemos en la cabecera del documento aparece coronada de 

estrellas, rodeada por los rayos del sol y sobre el creciente lunar. 
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Doc. 3. Dibujo de la Inmaculada Concepción en la portadilla del Libro de 

Acuerdos de la Cofradía de Nuestra Señora de la Concepción de Osuna. 

 

El segundo ejemplo escogido de representaciones de la Pura y limpia dentro de los 

documentos conservados en el Archivo se encuentra en el Libro de Acuerdos de la 

cofradía de Nuestra Señora de la Concepción de Osuna, perteneciente al fondo 

documental de la Junta Provincial de Beneficencia, sección Patronatos, Patronato de 

Gaspar López Torrijos. Años 1632-1715, Signatura 5820 L. La Virgen aparece con 

una aureola de luz en la cabeza y coronada de estrellas. Tiene alrededor un óvalo 

de espesas nubes y a los pies de nuevo el creciente lunar. Para nada podemos 

apreciar calidad técnica, pero sí destacar algunos detalles curiosos. El color del 

vestido de la virgen es rojo o rosa y la túnica azul. Los especialistas en pintura 

barroca analizan la generalización del color blanco de la túnica con posterioridad a 

la obra de Francisco Pacheco, Arte de la Pintura, en la que recomendaba pintar la 

túnica de la virgen blanca y el manto azul, aunque el propio Pacheco y otros 

pintores posteriores siguieron utilizando el rojo o rosa. También curiosamente decía 

Pacheco en su obra que las puntas de la luna debían ir hacia abajo, estando la 

mujer no sobre el cóncavo sino sobre el convexo. En nuestros dos ejemplos el 

creciente lunar se representa con las puntas hacia arriba.  
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